
	[bookmark: _Hlk210209093][image: ]
	MODELO DE CLAUSULAS CONTRACTUALES DEL RÉGIMEN DE MEDIDAS MÍNIMAS DEL SISTEMA DE AUTOCONTROL Y GESTIÓN DEL RIESGO INTEGRAL DE LA/FT/FPADM - RMM

	CODIGO:  GUI-DAF-01

	
	
	VERSION: 0

	
	
	FECHA: 14 DE OCTUBRE DE 2025



	[image: ]
	MODELO DE CLAUSULAS CONTRACTUALES DEL RÉGIMEN DE MEDIDAS MÍNIMAS DEL SISTEMA DE AUTOCONTROL Y GESTIÓN DEL RIESGO INTEGRAL DE LA/FT/FPADM - RMM

	CODIGO: GUI-DAF-01 

	
	
	VERSION:      0

	
	
	FECHA: 9 DE OCTUBRE DE 2025

















Modelo de Cláusulas Contractuales
























Contenido
Introducción	3
1. Objetivo del Entregable	3
2. Propuesta de cláusulas contractuales	3
2.1. Declaración de origen de bienes y recursos	4
2.1.1. Declaración de origen de bienes e ingresos del Contratista de protección “leve”.	4
2.1.2 Declaración de origen de bienes y recursos que son objeto del contrato.	4
2.1.3. Declaración de origen de bienes y recursos de protección “fuerte”.	5
2.2. Buena fe exenta de culpa	6
2.3. Extinción de dominio	6
2.4. Deber de Información	8
2.5. Terminación unilateral del contrato	8
2.6. Indemnización de perjuicios	9
2.9. Cláusulas en contratos laborales	11





[bookmark: _Toc261111077][bookmark: _Toc184974439][bookmark: _Toc209640163]Introducción

La Cámara de Comercio de Facatativá (en adelante “CCF” o “la Entidad”), de acuerdo al material de apoyo relacionado con la gestión de los riesgos de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo, Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (LA/FT/FPADM) y Corrupción (C), que facilitará la implementación de las disposiciones establecidas en los Capítulos X y XIII de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia de Sociedades.

En cumplimiento de lo anterior, están los modelos de cláusulas contractuales que servirán como mecanismo de mitigación de los riesgos de LA/FT/FPADM y C, a los que se ve expuesta la Entidad.


[bookmark: _Toc261111078][bookmark: _Toc184974440][bookmark: _Toc209640164]1. Objetivo 

Establecer las cláusulas contractuales en materia de prevención de los riesgos de LA/FT/FPADM y Corrupción al que puede verse expuesta la Entidad, como consecuencia de las relaciones contractuales que establezca la CCF en desarrollo del giro ordinario de las operaciones que realice.


[bookmark: _Toc261111079][bookmark: _Toc184974441][bookmark: _Toc209640165]2. cláusulas contractuales

Las cláusulas tienen como finalidad que la Entidad ya habiendo iniciado relaciones contractuales, se pueda proteger de riesgos legales o reputaciones derivados de mantener vínculos con contratistas vinculados a operaciones de LA/FT/FPADM y de Corrupción, que ponen en riesgo la ejecución de los contratos.   

Por lo tanto, las cláusulas que se presentan a continuación no solo permitirá mitigar los riesgos legales[footnoteRef:1] que puedan ocasionar situaciones relacionadas con estos riesgos, sino que con ellas también se busca que la Cámara de Comercio pueda adoptar medidas de control para mitigar riesgos reputacionales[footnoteRef:2]. Sin embargo, es importante resaltar que tales cláusulas no siempre implican la mitigación total de un riesgo legal o reputacional, pero si se busca ofrecer mejores herramientas para enfrentar posibles acciones legales o demandas que pueda enfrentar la CCF cuando para evitar eventuales riegos reputacionales tome la decisión de no contratar o dar por terminada una relación contractual. [1:  Se entiende por riesgo legal la eventualidad de pérdida en que incurre una empresa, los asociados, sus administradores o cualquier otra persona vinculada, al ser sancionados, multados u obligados a indemnizar daños como resultado del incumplimiento de normas o regulaciones relacionadas con prevención de LA/FT.]  [2:  Se entiende por riesgo reputacional la posibilidad de pérdida en que incurre una empresa por desprestigio, maña imagen, publicidad negativa cierta o no, respecto de la institución y sus prácticas de negocios, que cause pérdidas de clientes, disminución de ingresos o vinculación a procesos judiciales.] 


[bookmark: _Toc261111080][bookmark: _Toc184974442][bookmark: _Toc209640166]2.1. Declaración de origen de bienes y recursos

Las cláusulas que continuación hacen referencia al origen de los bienes e ingresos que conforman los activos del contratante, así como a los recursos o bienes objeto del contrato. En este sentido se establecen las cláusulas de declaración de origen de bienes y recursos, las cuales deberán ser incorporadas en las minutas de contratos y convenios que suscriba la CCF dependiendo de la importancia que para la Entidad tenga la relación contractual que se va a llevar a cabo. 

[bookmark: _Toc261111081][bookmark: _Toc184974443][bookmark: _Toc209640167]2.1.1. Declaración de origen de bienes e ingresos del Contratista de protección “leve”.

(Indicar el Número de Cláusula).-DECLARACIÓN DE ORIGEN DE BIENES E INGRESOS: LA CONTRAPARTE (Según aplique), declara bajo la gravedad de juramento que todos sus ingresos y demás activos que conforman la sociedad, no provienen de actividades ilícitas contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo modifique o adicione, que sus ingresos y demás activos no están destinados para financiar actividades terroristas, que sus bienes no se encuentran con registro negativo en listados nacionales o internacionales de prevención de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y financiación a la proliferación de armas de destrucción masiva y que no hay en curso procesos de extinción de dominio sobre tales ingresos y demás activos, en consecuencia LA CONTRAPARTE (Según aplique) se obliga a indemnizar a la Cámara de Comercio por todos los perjuicios probados que le llegare a causar por el incumplimiento de esta declaración.

[bookmark: _Toc261111082][bookmark: _Toc184974444][bookmark: _Toc209640168]2.1.2 Declaración de origen de bienes y recursos que son objeto del contrato.

(Indicar el Número de Cláusula).-DECLARACIÓN DE ORIGEN DE BIENES E INGRESOS: LA CONTRAPARTE (Según aplique) declara bajo la gravedad del juramento que todos los (indicar si son recursos o bienes dependiendo del contrato)[footnoteRef:3] objeto del presente contrato, no provienen de actividades ilícitas contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo modifique o adicione, que los (indicar si son recursos o bienes dependiendo del contrato) objeto del contrato no se encuentran con registro negativo en listados nacionales o internacionales de prevención de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y financiación a la proliferación de armas de destrucción masiva y que no hay en curso procesos de extinción de dominio sobre tales (indicar si son recursos o bienes dependiendo del contrato), en consecuencia, LA CONTRAPARTE (Según aplique) se obliga a indemnizar a la Cámara de Comercio, por todos los perjuicios probados que le llegare a causar por el incumplimiento de esta declaración. [3:  Para el caso de los contratos de suministro de bienes la cláusula debe hacer referencia a que los bienes objeto del contrato no provienen de actividades ilícitas.
Para el caso del contrato de compraventa nacional, si la CCF es el comprador, la cláusula debe hacer referencia a que los bienes objeto del contrato no provienen de actividades ilícitas.
Si por el contrario la CCF es el vendedor, la cláusula debe hacer referencia a que los fondos con los que se le va a pagar los activos no provienen de actividades ilícitas. En el caso de los contratos de obra donde el contratista es quien pone los materiales, la cláusula debe hacer referencia a que los bienes objeto del contrato no provienen de actividades ilícitas.
] 


[bookmark: _Toc261111083][bookmark: _Toc184974445][bookmark: _Toc209640169]2.1.3. Declaración de origen de bienes y recursos de protección “fuerte”. 

(Indicar el Número de Cláusula). -DECLARACIÓN DE ORIGEN DE BIENES E INGRESOS: LA CONTRAPARTE (Según aplique) declara bajo la gravedad del juramento lo siguiente:

a) Que los ingresos o bienes de LA CONTRAPARTE (Según aplique) no provienen de actividades de ninguna actividad ilícita contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo sustituya, adicione o modifique. En consecuencia, declara que sus ingresos o bienes están ligados al desarrollo normal de actividades lícitas propias de su objeto social.  
b) Que LA CONTRAPARTE (Según aplique) no ha efectuado transacciones u operaciones destinadas a la realización o financiamiento de actividades ilícitas contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo sustituya, adicione, o modifique, o a favor de personas relacionadas con dichas actividades.
c) Que los recursos o bienes objeto del presente contrato, no provienen de ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal colombiano o en cualquier norma que lo modifique, adicione o sustituya.
d) Que, en la ejecución del presente contrato, LA CONTRAPARTE (Según aplique) se abstendrá de tener vínculos con terceros que se conozca por cualquier medio estén vinculados a actividades de lavado de activos o financiación del terrorismo. 
e) Que LA CONTRAPARTE (Según aplique) cumple con las normas sobre prevención y control al lavado de activos, financiación del terrorismo, financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva (LA/FT/FPADM) y Corrupción (C), que le resulten aplicables, teniendo implementados las políticas, procedimientos y mecanismos que se derivan de dichas disposiciones legales.
f) Que ni LA CONTRAPARTE (Según aplique), ni sus afiliados, asociados o socios que directa o indirectamente tengan el cinco por ciento (5%) o más del capital social, aporte o participación, ni sus representantes legales y miembros de Junta Directiva se encuentran en la lista internacional vinculante para Colombia de conformidad con el derecho internacional (listas de las Naciones Unidas) o en la lista emitida por la Oficina de Activos Extranjeros del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos (Lista OFAC), así como en listas o bases de datos nacionales e internacionales relacionadas con actividades ilícitas, estando la Cámara de Comercio facultada para efectuar las verificaciones que considere pertinentes y podrá dar por terminada cualquier relación contractual si verifica que alguna de tales personas figuran en dichas listas. 
g) Que no existe en contra de LA CONTRAPARTE (Según aplique), ni de sus afiliados, asociados o socios que directa o indirectamente tengan el cinco por ciento (5%) o más del capital social, aporte o participación, ni de sus representantes legales y sus miembros de la Junta Directiva, una sentencia judicial en firme que los condene por la comisión de delitos de lavado de activos o financiación del terrorismo o que se encuentren vinculados a investigaciones penales por el presunto cometimiento de tales delitos, estando la Cámara de Comercio facultada para efectuar las verificaciones que considere pertinentes en bases de datos y en informaciones públicas nacionales o internacionales y podrá dar por terminada cualquier relación comercial si verifica que contra alguna de tales personas existen investigaciones o procesos o existen informaciones en dichas bases de datos públicas que puedan colocar a la Cámara de Comercio, frente a un riesgo legal o reputacional.



[bookmark: _Toc261111084][bookmark: _Toc184974446][bookmark: _Toc209640170]2.2. Buena fe exenta de culpa

Con el objeto de dejar constancia en el contrato que las partes están actuando con una buena fe exenta de culpa, exigida por el Código de Extinción de Dominio[footnoteRef:4] para que sean respetados los derechos que pueda tener la Cámara de Comercio sobre los activos objeto de los contratos que suscriban, la siguiente declaración deberá ser incluida dentro las consideraciones o antecedentes del contrato. [4:  Artículo 7 de la Ley 1708 de 2014. Presunción de buena fe. Se presume la buena fe en todo acto o negocio jurídico relacionado con la adquisición o destinación de los bienes, siempre y cuando el titular del derecho proceda de manera diligente y prudente, exenta de toda culpa.] 


BUENA FE EXENTA DE CULPA: la Cámara de Comercio declara que dentro del proceso de contratación cumplió con las obligaciones establecidas en la normatividad que le aplica relacionada con la prevención y control del riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo, así como con los procedimientos internos establecidos en esta materia. En consecuencia, la Cámara de Comercio en la suscripción del presente contrato obró con la máxima diligencia establecida en la normatividad aplicable y sus procedimientos internos relacionados con esta materia.  
[bookmark: _Toc261111085]
[bookmark: _Toc184974447][bookmark: _Toc209640171]2.3. Extinción de dominio

De conformidad con el artículo 16 de la ley 1708 de 2014[footnoteRef:5], la siguiente cláusula que evitará realizar operaciones sobre bienes que puedan ser objeto de extinción de dominio. [5:  Este artículo contiene las causales por las cuales un Juez podrá declarar extinguido el dominio sobre cualquier tipo de bien.cel S.A.res ] 


(Indicar el Número de Cláusula). -BIENES SUJETOS A EXTINCIÓN DE DOMINIO: LA CONTRAPARTE (Según aplique) declara que los activos objeto del presente contrato, no se encuentran incursos en las siguientes circunstancias consagradas en el artículo 16 la ley 1708 de 2014 sobre extinción de dominio:
a. Que sean producto directo o indirecto de una actividad ilícita.
b. Que correspondan al objeto material de la actividad ilícita, salvo que la ley disponga su destrucción. 
c. Que provengan de la transformación o conversión parcial o total, física o jurídica del producto, instrumentos u objeto material de actividades ilícitas.
d. Que formen parte de un incremento patrimonial no justificado, cuando existan elementos de conocimiento que permitan considerar razonablemente que provienen de actividades ilícitas.
e. Que hayan sido utilizados como medio o instrumento para la ejecución de actividades ilícitas.
f. Que de acuerdo con las circunstancias en que fueron hallados, o sus características particulares, permitan establecer que están destinados a la ejecución de actividades ilícitas.
g. Que constituyan ingresos, rentas, frutos, ganancias y otros beneficios derivados de los anteriores bienes.
h. Que sean de procedencia lícita, utilizados para ocultar bienes de ilícita procedencia.
i. Que sean de procedencia lícita mezclados material o jurídicamente con bienes de ilícita procedencia.
j. Que sean de origen lícito cuyo valor sea equivalente a cualquiera de los bienes descritos en los numerales anteriores, cuando la acción resulte improcedente por el reconocimiento de los derechos de un tercero de buena fe exenta de culpa.
k. Que sean de origen lícito cuyo valor corresponda o sea equivalente al de bienes producto directo o indirecto de una actividad ilícita, cuando no sea posible la localización o afectación material de estos.
l. Que sean bienes objeto de sucesión por causa de muerte, cuando en ellos concurra cualquiera de las causales previstas en la ley 1708 de 2014.

En caso que cualquier activo objeto del presente contrato sea objeto de una medida de extinción de dominio y sobre el cual la Dirección Nacional de Estupefacientes, el Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado  o la entidad que haga sus veces no tenga el control o no le haya sido nombrado un depositario directo, la Cámara de Comercio podrá dar por terminada la relación contractual sin que por este hecho esté obligado a indemnizar ningún tipo de perjuicio a LA CONTRAPARTE (Según aplique).

En consecuencia, LA CONTRAPARTE (Según aplique) indemnizará los perjuicios presentes y futuros ocasionados por el inicio de la acción de extinción de dominio sobre los bienes objeto de la operación realizada en virtud de este contrato que afecte cualquier derecho real adquirido en la relación jurídica presente.

[bookmark: _Toc261111086][bookmark: _Toc184974448][bookmark: _Toc209640172]2.4. Deber de Información

El deber de información que deberá observar LA CONTRAPARTE (Según aplique) en el desarrollo de la ejecución del contrato, la cual consiste en comunicar a la Cámara de Comercio si fue vinculado a investigaciones o procesos judiciales que autoridades competentes inicien en contra de LA CONTRAPARTE (Según aplique) fundados en responsabilidad penal o administrativa relacionados con el lavado de activos, financiación del terrorismo, financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva (LA/FT/FPADM), corrupción (C). 

Por otro lado, la cláusula también tiene el objetivo de consagrar dentro del contrato la obligación por parte de LA CONTRAPARTE (Según aplique) de entregar y actualizar la información que la Cámara de Comercio le exija para poder llevar a cabo los procedimientos de debida diligencia. 

(Indicar el Número de Cláusula). -DEBER DE INFORMACIÓN: LA CONTRAPARTE (Según aplique) se obliga a entregar a la Cámara de Comercio la información veraz y verificable que este último le exija para dar cumplimiento a la normatividad relacionada con el lavado de activos, financiación del terrorismo, financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva (LA/FT/FPADM) y corrupción (C), así como a actualizar los datos suministrados mínimo una vez al año.

De la misma forma, LA CONTRAPARTE (Según aplique) deberá informar a la Cámara de Comercio del inicio de cualquier proceso penal por los delitos de lavado de activos, financiación del terrorismo, financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva (LA/FT/FPADM) y corrupción (C), sin importar si se encuentra en etapa de investigación o juicio, que lleve a cabo la autoridad competente en donde LA CONTRAPARTE (Según aplique) sea parte del proceso, así como cualquier citación que le realice dicha Autoridad para que comparezca dentro de una investigación o proceso penal relacionado con los mencionados delitos, sin importar en la calidad que sea citado.

[bookmark: _Toc261111087][bookmark: _Toc184974449][bookmark: _Toc209640173]2.5. Terminación unilateral del contrato

El propósito de esta cláusula es permitirle a la Cámara de Comercio terminar la relación contractual de forma unilateral y sin lugar a una indemnización por parte de la Entidad cuando el contratista se vea vinculado en operaciones de lavado de activos, financiación del terrorismo, financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva (LA/FT/FPADM) y corrupción (C), cuando teniendo la obligación de implementar medidas de control en este tema no lo hubiere hecho o cuando algunos de sus afiliados, miembros de junta directiva o representantes legales se encuentren vinculados a este tipo de operaciones.

Esta cláusula se deberá ajustar dependiendo del tipo de contrato a desarrollar y teniendo en cuenta el objeto social y la naturaleza legal del contratista por parte de a la Cámara de Comercio.

(Indicar el Número de Cláusula). -TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO: la Cámara de Comercio podrá dar por terminado de manera unilateral el contrato, sin que por este hecho la Cámara de Comercio esté obligado a indemnizar algún tipo de perjuicios a LA CONTRAPARTE (Según aplique), por las siguientes causales:
a) Cuando LA CONTRAPARTE (Según aplique) no diere cumplimiento a las disposiciones legales relacionadas con la prevención de los riesgos de lavado de activos, financiación del terrorismo, financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva (LA/FT/FPADM) y corrupción.
b) Cuando LA CONTRAPARTE (Según aplique) o algunos de sus afiliados, asociados o socios que directa o indirectamente tengan el cinco por ciento (5%) o más del capital social, aporte o participación, figuren en las listas internacionales vinculantes para Colombia de conformidad con el derecho internacional (listas de las Naciones Unidas), en las listas de la OFAC y/o en las listas nacionales.
c) Cuando exista en contra de LA CONTRAPARTE (Según aplique) o de sus afiliados, asociados o socios que directa o indirectamente tengan el cinco por ciento (5%) o más del capital social, aporte o participación, de sus representantes legales y sus miembros de la Junta Directiva sentencia judicial en firme que los condene  por la comisión de los delitos de lavado de activos o financiación del terrorismo o se encuentren vinculados a investigaciones o procesos penales por dichos delitos, o exista información pública con respecto a tales personas que pueda colocar a la CC, frente a un riesgo legal o reputacional. 
d) Cuando se presenten elementos que puedan representar para LA CONTRAPARTE (Según aplique) riesgos reputacionales, legales, operativos o de contagio relacionados con el lavado de activos, financiación del terrorismo, financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva (LA/FT/FPADM) y corrupción.
e) Cuando se presenten elementos que conlleven dudas fundadas sobre la legalidad de las operaciones de LA CONTRAPARTE (Según aplique), la licitud de sus recursos o que LA CONTRAPARTE (Según aplique) ha efectuado transacciones u operaciones destinadas a dichas actividades o a favor de personas relacionadas con las mismas.
f) Cuando se presenten yerros, inconsistencias, discrepancias o falsedades en la documentación e información aportada por LA CONTRAPARTE (Según aplique) para la celebración y ejecución del presente contrato.

[bookmark: _Toc261111088][bookmark: _Toc184974450][bookmark: _Toc209640174]2.6. Indemnización de perjuicios

Esta cláusula hace referencia a que en un eventual caso en que la Cámara de Comercio sufra un daño que tenga como origen el incumplimiento por parte del contratista de las obligaciones que le apliquen en materia de lavado de activos, financiación del terrorismo, financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva (LA/FT/FPADM) y corrupción (C), el contratista deberá indemnizar a la Entidad.   

(Indicar el Número de Cláusula).-INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS: LA CONTRAPARTE (Según aplique) indemnizará y mantendrá libre de cualquier daño a la Cámara de Comercio por cualquier multa o perjuicio que fueran probados y que sufra la Cámara de Comercio por o con ocasión del incumplimiento por parte de LA CONTRAPARTE (Según aplique) de las obligaciones que le apliquen en materia de prevención del riesgo de lavado de activos, financiación del terrorismo, financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva (LA/FT/FPADM) y corrupción (C), así como por cualquier reclamo judicial, extrajudicial y/o administrativo que autoridades competentes inicien en contra de la Cámara de Comercio por o con ocasión de dicho incumplimiento. De igual manera, LA CONTRAPARTE (Según aplique) se compromete a dar las explicaciones a que hubiere lugar originadas por el mencionado incumplimiento a la Cámara de Comercio y a los terceros que éste le indique.  

2.7. Autorizaciones
 
La siguiente cláusula de autorización que da el contratista a la Cámara de Comercio con la finalidad de la verificación de listas y de base de datos.

(Indicar el Número de Cláusula).-AUTORIZACIÓN DE VERIFICACIÓN DE LISTAS Y DE BASE DE DATOS: LA CONTRAPARTE (Según aplique) autoriza para que la Cámara de Comercio verifique en la lista internacional vinculante para Colombia de conformidad con el derecho internacional (lista de las Naciones Unidas), la lista emitida por la Oficina de Activos Extranjeros del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América y aquellas otras listas o bases de datos públicas o privadas donde se relacionen personas presuntamente vinculadas a cualquier actividad ilícita a LA CONTRAPARTE (Según aplique) y a sus afiliados, asociados o socios que directa o indirectamente tengan el cinco por ciento (5%) o más del capital social, aporte o participación. 

Para el efecto, LA CONTRAPARTE (Según aplique) deberá informar el nombre e identificación de los afiliados, asociados o socios que directa o indirectamente tengan el cinco por ciento (5%) o más del capital social, aporte o participación. 

LA CONTRAPARTE (Según aplique) autoriza a la Cámara de Comercio a comunicar o reportar a las autoridades nacionales cualquiera de las causales descritas en la cláusula (terminación unilateral del contrato), así como a suministrar a dichas autoridades las informaciones que ellas requieran.



2.8. Cumplimiento de las normas de prevención y control de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo

Con la finalidad de verificar el cumplimiento de las normas de prevención y control de lavado de activos y financiación del terrorismo por parte del contratante, la siguiente cláusula.

(Indicar el Número de Cláusula). -CUMPLIMIENTO DE LA LEY: LA CONTRAPARTE (Según aplique) deberá acreditar el cabal cumplimiento de las obligaciones de las normas vigentes si por el sector al que pertenece debe cumplir con las normas en prevención y control de lavado de activos y financiación de terrorismo mediante certificación suscrita por su representante legal. El incumplimiento demostrado de alguna de las exigencias legales o reglamentarias aplicables a LA CONTRAPARTE (Según aplique) dará lugar a la terminación del contrato por parte de la Cámara de Comercio sin que por este hecho esté obligado a indemnizar ningún tipo de perjuicios a LA CONTRAPARTE (Según aplique).

[bookmark: _Toc184974451][bookmark: _Toc209640175]2.9. Cláusulas en contratos laborales

Con la finalidad de elevar a nivel contractual la obligación de los empleados de la CCF de cumplir con las obligaciones derivadas del marco legal aplicable a la CCF en materia de gestión del riesgo de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo, Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (LA/FT/FPADM) y Corrupción (C), se establecen las siguientes cláusulas contractuales.

(Indicar el Número de Cláusula). -Cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la gestión del riesgo de LA/FT/FPADM y C/ST. EL EMPLEADO se compromete a dar cumplimiento a las políticas y procedimientos establecidos por la Cámara de Comercio en materia de gestión del riesgo de lavado de activos, financiación del terrorismo, financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva (LA/FT/FPADM) y corrupción (C) desarrollados en los manuales e instructivos correspondientes. Su incumplimiento dará lugar a la correspondiente sanción según sea establecido en el reglamento interno de trabajo de la Entidad.

(Indicar el Número de Cláusula). - Reserva de la información del Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo de LA/FT/FPADM y del Programa de Transparencia y Ética Empresarial. EL EMPLEADO se compromete a guardar reserva de la información y documentos que tenga conocimiento de los clientes, proveedores, afiliados y empleados producto de la aplicación de las políticas y procedimientos asociados a la gestión del riesgo de LA/FT/FPADM y Corrupción. De la misma forma, se compromete a guardar reserva de la información reportada a las autoridades competentes en virtud de los procedimientos establecidos en el mencionado sistema.  

(Indicar el Número de Cláusula).- Obligación de reportar situaciones inusuales. EL EMPLEADO se obliga a reportar de forma inmediata al Representante Legal de la Cámara de Comercio o quien haga sus veces, todas las situaciones inusuales que evidencie y que pueden involucrar situaciones de LA/FT/FPADM. En el mismo sentido se obliga a denunciar en los canales establecidos cualquier situación relacionada a casos de corrupción de acuerdo con lo estipulado por la Cámara de Comercio.




	


image1.png
Camara PBX (601) 8902833

de Comercio
de Facatativa WhatsApp: 3106691309

Y delNoroccidente de Cundinamarca correspondencia@cciacatativa.org.co




